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Clikgac S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 de diciem bre del 2015 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Clikgac S.A. es una compañía constituida en la ciudad de Santo Domingo, provincia Santo 
Domingo de los Tsachilas el 25 de junio de 2007 y se inscribió en el registro mercantil el 26 

de junio de 2017. Su objeto social consiste en la compra y venta, alquiler y explotación de 

bienes inmuebles propios o arrendador. 
 

Al 31 de diciembre del 2015, el personal total de la Compañía alcanza 9 empleados. 
 
La información contenida en estos estados f inancieros es responsabilidad de la 

Administración de la Compañía. 
 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento 
 
Los estados f inancieros han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 
La preparación de los presentes estados f inancieros en conformidad con NIIF 

requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 

supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 

los estados f inancieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible 
al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos f inales.  El detalle de 

las estimaciones y juicios contables críticos se detallan en la Nota 3. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados f inancieros.   
 

2.2 Bases de preparación 
 
Los estados f inancieros de CLIKGAC S.A. comprenden los estados de situación 
f inanciera 31 de diciembre del 2013, los estados de resultado integral, de cambios 

en el patrimonio y de f lujos de efectivo por el período terminado el 31 de diciembre 
del 2015.  Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 
2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo 
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El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos f inancieros líquidos, 
depósitos o inversiones f inancieras líquidas que se pueden transformar 

rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 
 

2.4 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 
 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos 
f inancieros no derivados con pagos f ijos o determinables, que no cotizan en un 

mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro.  El período de crédito promedio es de 30 días. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasif ican en 

activos corrientes.  

 
2.5 Propiedades y equipo 

 

2.5.1 M edición en el momento del reconocimiento 
 

Las partidas de propiedades y equipo se medirán inicialmente por su costo.   

 
El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su 

puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia 
y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del 
elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo. 

 

2.5.2 M edición posterior al reconocimiento: modelo del costo 
 

Después del reconocimiento inicial, las propiedades y equipo son 
registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en 

el período en que se producen.  Cabe señalar, que algunas partidas de 
propiedades y equipo de la Compañía, requieren revisiones periódicas.  En 
este sentido, las partes objeto de sustitución son reconocidas 

separadamente del resto del activo y con un nivel de disgregación que 
permite depreciarlos en el período que medie entre la actual y hasta la 
siguiente reparación. 

 

2.6 Deterioro del valor de los activos tangibles 
 

Al f inal de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos 
tangibles a f in de determinar si existe un indicativo de que estos activos han 
sufrido alguna pérdida por deterioro. 
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2.7 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos 
f inancieros, no derivados con pagos f ijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  El gasto por 

intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costos 
f inancieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las 
cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare 

inmaterial.  El período de crédito promedio para la compra de ciertos bienes es de 
15 días.   
 
La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo f inanciero para 

asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los 
términos crediticios preacordados. 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se clasif ican en 

pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación f inanciera, que se clasif ican como pasivos no 
corrientes. 

 

2.8 Impuestos 
 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido.  
 

2.8.1 Impuestos corrientes 
 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 

registrada durante el período.  La utilidad gravable dif iere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles.  El pasivo de 
la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas f iscales aprobadas al f inal de cada período. 

 
2.8.2 Impuestos diferidos 

 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el 
valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados f inancieros 
y las bases f iscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad 

gravable.  El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para 
todas las diferencias temporarias imponibles.  Se reconocerá un activo por 
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias 

deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. 
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Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando 
las tasas f iscales que se espera sean de aplicación en el período en el que 

el activo se realice o el pasivo se cancele. 
 
El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o 

en la normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los 
activos por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el 
valor en libros de un activo, se reconoce en el resultado del período, 

excepto en la medida en que se relacione con partidas previamente 
reconocidas fuera de los resultados del período. 
 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos 
por impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho 
de compensar, f rente a la autoridad f iscal, los importes reconocidos en 
esas partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por 

impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene 
la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 
 

2.8.3 Impuestos corrientes y diferidos 
 
Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o 
gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan 

surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, 
ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo 
caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando 

surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

 
2.9 Provisiones 

 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 

Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen benef icios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación f iable 
del importe de la obligación. 
 
 

2.10 Beneficios a empleados 
 

2.10.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por 
 desahucio 
 

El costo de los benef icios def inidos (jubilación patronal y bonif icación por 

desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada 
período. 

 
Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en la 
medida en que los benef icios ya han sido otorgados; de lo contrario, son 

amortizados utilizando el método de línea recta en el período promedio 
hasta que dichos benef icios son otorgados. 
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2.10.2 Participación a trabajadores 
 

La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este benef icio se calcula a 
la tasa del 15% de las utilidades líquidas o contables de acuerdo con 

disposiciones legales. 
 
 

2.11 Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y prestación de 

servicios deben ser reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de 
las siguientes condiciones: 
 
•  la Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 

signif icativo, derivados de la propiedad de los bienes; 
 

•  la Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión 
corriente de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con 

la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 
 

•  el importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con f iabilidad; 

 
•  sea probable que la Compañía reciba los benef icios económicos 

asociados con la transacción; y 

 
los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden 
ser medidos con f iabilidad. 

 

2.12 Costos y Gastos 
 

Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 
 

 
3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, las cuales se describen en la 
Nota 2, la administración debe hacer juicios, estimados y presunciones sobre los importes 
en libros de los activos y pasivos que aparentemente no provienen de otras fuentes.  Las 

estimaciones y juicios asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que 
se consideran como relevantes. Los resultados reales podrían diferir de dichos estimados. 
 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones a 
las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la 
revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 
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A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 

contables: 
 

3.1 Deterioro de activos 
 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, 
se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos 

activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista algún indicio 
se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de 
activos identif icables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se 

estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el 
activo. 
 

 

4. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados f inancieros por el período de cinco meses terminado el 31 de diciembre del 
2015 han sido aprobados por la Gerencia de la Compañía (Directorio) en ABRIL 28 del 

2016 y serán presentados a los Accionistas y Junta Directiva para su aprobación.  En 
opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados f inancieros serán aprobados por la 
Junta Directiva sin modif icaciones. 

 
 
 

 


